
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, Y DE SALUD, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

María Alemán Muñoz Castillo, diputada de la LXIV Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados somete a 

consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona la fracción VI del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y se reforman los artículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de Salud , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La primera referencia de la dignidad e integridad de las mujeres en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos aparece casi de inmediato en su artículo 2o., inciso A), fracción II, donde si bien esta 

circunspección legal se establece alrededor de la tradicional estructura indígena, se trata sin duda del primer 

postulado que versa por la protección de la mujer mexicana. 

En sentido similar, el inciso B), fracción VIII, del mismo artículo, realiza también un emplazamiento para 

mejorar las condiciones de salud de las mujeres. 

Por su parte, el artículo 4o. constitucional reconoce la igualdad entre hombres y mujeres, así como sobre sus 

derechos reproductivos. 

Considerando por supuesto, el fundamental derecho a la protección de la salud, donde la ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios en la materia, estableciendo además la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

Es decir, nuestra ley fundamental introduce importantes preceptos alrededor de la mujer y su bienestar integral. 

Los preceptos constitucionales comentados definen entonces que los mexicanos poseen entre sus derechos el 

derecho humano a la salud, siendo obligación del Estado proveer servicios adecuados en la materia, 

estableciendo que además se debe velar por que incorporen principios a favor de la integridad y dignidad de la 

mujer. 

Los derechos de la mujer en México, la perspectiva de género y su empoderamiento no habían sido por muchos 

años una prioridad social, siendo discriminadas, abusadas y desprotegidas en muchos aspectos de su vida bajo 

argumentos tradicionales, culturales, económicos, etcétera. Hoy fuera de tiempo. 

En este sentido, pretendemos continuar avanzando en la materia y hoy presentamos una iniciativa que quiere 

dar un paso más en el camino hacia la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Hace dos sexenios, en el año 2007, se promulgó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, que tiene por objeto, de acuerdo con su artículo 1: “Establecer la coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como 

para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución...” 



 
  

Definiendo además en su artículo 2 que: “La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, de conformidad con los tratados internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 

ratificados por el Estado mexicano”. 

Asimismo, en el artículo 3, que: “Todas las medidas que emanen de la citada ley además, garantizarían la 

prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su 

ciclo de vida y promoverían su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida”. 

Finalmente, en su artículo 4 establece que: “Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una 

vida libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas 

federales y locales, son: 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, y 

IV. La libertad de las mujeres.” 

La ley además es expresa al distinguir diferentes tipos de violencia contra la mujer, identificados y definidos en 

el propio artículo 6: 

“Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 

devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 

arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que 

por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 



 
  

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres.” 

No obstante el listado anterior, aún existen ambigüedades al momento de definir ciertos tipos de violencia 

contra la mujer, tal es el caso del que pudieran sufrir en una de las etapas más vulnerables de su vida, que 

incluye el embarazo, el parto y el llamado puerperio, la llamada violencia obstétrica. 

La obstetricia, de acuerdo con la Real Academia Española, se define como aquella parte de la medicina que se 

ocupa del embarazo, el parto y el período de tiempo posterior a este (puerperio). 

Mientras que la violencia obstétrica se genera con el maltrato que sufre la mujer embarazada al ser juzgada, 

atemorizada, humilladas o lastimada física y psicológicamente. Presentándose en los lugares que prestan 

servicios médicos y se da en todas las esferas de la sociedad. 

En adición, la violencia obstétrica suele generar secuelas en la mujer e incluso en los recién nacidos. 

Siendo algunos actos constitutivos de violencia obstétrica: 

-Practicar el parto por cesárea, existiendo las condiciones para realizar un parto natural, sin el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer; 

-Obligar a parir acostada y/o inmovilizada; 

-Negar u obstaculizar la posibilidad de cargar y amamantar al bebé o la bebé inmediatamente al nacer; y 

-No atender oportuna y eficazmente las emergencias obstétricas. 

Lo señalado con anterioridad es información oficial de la página del gobierno de México y de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, reconociendo que la violencia contra las 

mujeres es una violación a los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales como la 

Convención Belem do Pará, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación en 

contra de la Mujer (Cedaw por sus siglas en inglés), y a nivel nacional en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia que ya hemos citado, tanto en el ámbito público como en el privado, 

incluyendo la violencia obstétrica.
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No obstante y como hemos visto, la violencia obstétrica ni siquiera se encuentra definida en la ley referida y de 

ahí la necesidad de la presente iniciativa. 

Pero no solo se trata de definir de manera precisa y formal a la violencia obstétrica en la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sino de complementar la propia Ley General de Salud, 

fortaleciendo con ello todo el marco normativo en favor de la mujer. 

Además, proponemos que la autoridad reglamente las acciones necesarias para erradicar la violencia obstétrica, 

con el objeto de homologar procesos para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud, debiendo definir 

que la atención obstétrica deberá considerar elementos de calidad, trato humanitario, mínima medicación, 

consentimiento informado, multidisciplinariedad, privacidad, dignidad y confidencialidad. 

En tal virtud, la definición que se adicionaría en la ley referida quedaría de la siguiente manera: 



 
  

“Violencia obstétrica. Es toda acción u omisión por parte del personal de salud perteneciente a los servicios 

de salud públicos o privados del Sistema Nacional de Salud, que violente los principios rectores que señala el 

artículo 4 de la presente ley, o bien, que dañe física o psicológicamente, denigre o discrimine a la mujer; o 

realice prácticas que limiten, vulneren o nieguen la capacidad de decisión de las mujeres sobre las acciones a 

seguir que no sean urgencias, durante el embarazo, el parto, el post-parto y el puerperio.” 

Finalmente, sabemos de los esfuerzos realizados en estos años por parte de la autoridad, en este caso, de la 

Secretaría de Salud, dependencia federal que encabeza el sector salud, que ha identificado situaciones 

relacionadas con la violencia obstétrica, externando su preocupación e inclusive realizando recomendaciones. 

Conocemos además sobre la implementación de estrategias de sensibilización y capacitación del personal de 

salud que se encuentra en el nivel hospitalario, para que la atención del parto sea libre de violencia, 

promoviendo el ejercicio de los derechos de las mujeres. 

Estrategias que, creemos, deberían ser homologadas para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

La dependencia federal ha identificado también algunas situaciones particulares de violencia obstétrica hacia la 

mujer, como las prácticas invasivas y suministro de medicación injustificada por el estado de salud de la 

parturienta; o bien, cuando no se respetan los tiempos ni las posibilidades de parto biológico. 

Es más, coincidimos con posturas de instituciones como el seguro social, donde señalan que “en sus hospitales 

y clínicas es mínima la probabilidad de llegar a contemplar un escenario de violencia de cualquier tipo hacia las 

mujeres en labor de parto; además de establecer que la normatividad interna permite observar que en esta 

institución es nula la discriminación, y más en contra de la mujer, toda vez que el personal se encuentra 

capacitado para que en sus actuaciones eviten la violencia psicológica, física, patrimonial, económica o sexual; 

además de muchas otras disposiciones generadas”. 

Entonces, fortalecer la norma vigente y que los casos de éxito tengan un marco jurídico sólido, sin duda abonará 

para generalizar las buenas prácticas. 

Es por lo anteriormente expuesto, que se somete a la consideración de la asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción VI del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, y se reforman los artículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de Salud. 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VI, que recorre la actual, del artículo 6 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a V. (...) 

VI. Violencia obstétrica. Es toda acción u omisión por parte del personal de salud perteneciente a los 

servicios de salud públicos o privados del Sistema Nacional de Salud, que violente los principios 

rectores que señala el artículo 4 de la presente ley, o bien, que dañe física o psicológicamente, denigre o 

discrimine a la mujer; o realice prácticas que limiten, vulneren o nieguen la capacidad de decisión de 

las mujeres sobre las acciones a seguir que no sean urgencias, durante el embarazo, el parto, el post-

parto y el puerperio. 



 
  

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres.” 

Artículo Segundo. Se reforman diversas fracciones de los artículos 61, 62, 64 y 65 de la Ley General de Salud, 

para quedar como siguen: 

Artículo 61. (...) 

(...) 

I. La atención integral y libre de violencia de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, 

incluyendo la atención psicológica que requiera; 

I Bis. - VI. (...) 

Artículo 62. En los servicios de salud se promoverá la organización institucional de comités de prevención de 

la mortalidad materna e infantil y de violencia obstétrica , a efecto de conocer, sistematizar y 

evaluar los problemas y adoptar las medidas conducentes. 

Artículo 64. (...) 

I. a IV. (...) 

V. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento de buenas prácticas, en 

contra de la violencia obstétrica. 

Artículo 65. (...) 

I. Los programas para padres destinados a promover la atención materno-infantil e inhibir la violencia 

obstétrica; 

II. (...) 

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en peligro la salud física y mental de los 

menores y de las mujeres embarazadas, incluyendo la violencia obstétrica, y 

IV. (...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Salud tendrá un plazo de 180 días 

para publicar el Reglamento General para Combatir la Violencia Obstétrica en el Sistema Nacional de Salud. 

Nota 

1 Ver: www.gob.mx/conavim/articulos/sabes-en-que-consiste-la-violencia-obstetrica?idiom=es    

http://www.gob.mx/conavim/articulos/sabes-en-que-consiste-la-violencia-obstetrica?idiom=es


 
  

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 3 de abril del 2019. 

Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica) 

  


